
La cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su beneplácito
por la puesta en marcha de la antena transmisora de Canal 7 cuyo acto de
encendido se efectuó el día de hoy en la ciudad de Rosario,
emprendimiento que se realizó con el esfuerzo del Gobierno Nacional, del
Gobierno de la Provincia y de los particulares vinculados al sect

OJj
r de

Televisión Privada. f\
A A ~

LUIS DAN1IELRUBEO
DlPUTArldpRoVlNCIAL

, ~ ~,

~. ~ D. IJRRUJy dRAofE"'B. B()~OMELLI
~~dO Provincial D't1o{,rADAPRd.v INe IAl,

.,

Fundamentos:
Señor Presidente:

CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO

[ J1 O JUN 2019----------
Recibido. l.~.:.¿S? ¡;:i.

¡.PI ~/fm:~:~ó~..B..1: D.B.11 '''--''- ~ '. .

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE DECLARACION

,\

En el camino a la democratización de la comunicación
en la Argentina, hoy se da un hecho en nuestra provincia, más precisamente
en la ciudad de Rosario, que demuestra la importancia del esfuerzo común
entre el Estado y los particulares a favor de toda la comunidad.

A partir de la puesta en marcha de este convenio
tripartito entre Nación, Provincia y particulares donde cada uno hace su
aporte, se logra ampliar considerablemente el alcance y la calidad de la
señal de la Televisión Pública.

Hablamos de democratización y de igualdad porque se
trata de una señal de aire que llega a los hogares en forma gratuita y que a
partir de contar con este nuevo equipamiento alcanzará a muchas más
personas, algunas de las cuales no contaban con ninguna otra posibilidad.

Por lo expuxsto es qu~olicito ~ apruebe el presente
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